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ANEXO III 

ORIENTACIONES PARA FACILITAR LA CUMPLIMENTACIÓN DEL 
FORMULARIO NORMALIZADO DEL DEUC (Apartado 2.3.2. de la 
Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre 
la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la 
nueva Directiva de contratación pública). 

"En aras de facilitar la cumplimentación por parte de las empresas del modelo 
de formulario normalizado del DEUC que establece el anexo JI del Reglamento 
(UE) n. º 2016/7, esta Junta Consultiva formula a continuación las siguientes 
orientaciones, las cuales, como ya se indicó en el apartado 2.1 anterior, se 
recomienda que sean trasladadas por el órgano de contratación a los pliegos. 

2.3.2 El formulario normalizado DEUC que establece el anexo JI del 
Reglamento (UE) n. º 2016/7: 

a) De conformidad con lo establecido en la parte JI, sección A, quinta pregunta
dentro del apartado titulado «Información general», del formulario normalizado 
del DEUC, las empresas que figuren inscritas en una «lista oficial de operadores 
económicos autorizados» solo deberán facilitar en cada Parte del formulario 
aquéllos datos e informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos en 
estas «listas oficiales». Así en España las empresas no estarán obligadas a 
facilitar aquéllos datos que ya figuren inscritos de manera actualizada en el 

Registro de Licitadores que corresponda, ya sea el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) o el equivalente a nivel 
autonómico con el alcance previsto en el artículo 327.1 del TRLCSP, siempre y 
cuando las empresas incluyan en el formulario normalizado del DEUC la 
información necesaria para que el órgano de contratación pueda realizar el 
acceso correspondiente (dirección de internet, todos los datos de identificación y, 
en su caso, la necesaria declaración de consentimiento), por aplicación del 
artículo 59.1, penúltimo párrafo DN (y en coherencia con ello ver lo indicado en 
la parte VI del formulario). 

Para el caso de que la empresa se encuentre inscrita en el ROLECE, bien sea 
en virtud de una inscripción voluntaria o bien sea porque se encuentre clasificada, 
a continuación esta Recomendación indica, respecto de cada una de las partes del 
tantas veces citado formulario (apartados 2. 3. 2.1 a 2. 3. 2. 6), qué datos son 
susceptibles de figurar inscritos en el ROLECE y cuáles no. Dado que algunos de 
estos datos deben suministrarse en todo caso por la empresa y otros son 
voluntarios, y que a veces incluso hay datos que solo figuran en el ROLECE si la 
inscripción fue voluntaria; por todo ello nos limitaremos a señalar en cada caso 
si los datos que reclaman el formulario son o no son potencialmente inscribibles, 
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